
CERT!FICAOO OE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN OE VIVIENDA SOCIAL EXISTENfE

ACOGIDA AL ART, 1O LEY 20.571, REEMPLAZADO POR LEY - 20.772 NUMERO DE PERMISO

1241
.ECHA

29t10t2015
ROLS.l.l

2652-120

DIRECCION DE OARAS ,I. MUNICIPALIDAO DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

lvETo§:--.l
A) Las atribuciones emanadas del Art. 10 de la Ley 20.671 , modificada por la ley 20.772.

B) La soi¡citud de Permiso y Recepción Deflnitiva de Ampliación de Vivienda Soc¡al suscr¡ta por el prop¡etario co¡respondiente

al expediente N' 14256 de fecha o8107 t20'15

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1" de la Ley No 20.671, reemplazado por la LEY 20.772

RESUELVO:
l.- Otorgar Cert¡ficado de Regularización que otorga simultánemente el Perm¡so y la Recepción definit¡va de la Ampl¡ación

de la V¡vieñda Sooal con una superficie de 52,02 m2

para elpredio ubicado en calle /avenida /carólno EL RODEO

01339 Lote N" f\,4anzana Sector VILLA PLAZAS OE CHIVILCAN

URBANO Zora z¡12

de conformidad a planos esquematicos y aniecedentes t¡mbrados por esta D.O-M. que forman parte del presente Certif¡cado de
Regularización

2.- lndividualizac¡ón del lnteresado

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dEIPROPTETARIO RUI
1293131l4

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R,U,f

MtTNICIPA Lll),U) l)l

TEMUCO g URBANo RURAL

3.- lñdividualización del A u tecto ver nota)

NOTA: En la aprobacón de proyeclos y recepciones que se ecoge¡ á Arl l'de lá Ley N'20 772, los funcionanos munrcipales quedan excentos de lo
dispueslo en elArt 22 de ia LGUC, sobre responsabilidád de los tuncionarios.

NOÍA: Deberá co¡curr r este profesional en c¿so de ampliaciones en 2do p¡so o superiores salvo que cuente coñ infoñne Favor¿ble de lnspección de
ObradelaDOM

DESTINO cLAsrFlcActóN SUBTOTAL
E4 20,40 1.733.470

2 31,62 2.686.878
TOTAL REGULARIZADO EN ESÍE CERTIFICAOO 52,02 4.420.U7

R,U,1,NOMBRE O RAZON SOCTaL de Ie Empres¿ de|aRQUITECTO o PROFESIONAL COMPETENTE (siprocede)

COÑSTRUCTORA INNOVARTEC LTDA 76218034{

NOMBRE OEL AROUITECTO O PROFES¡ONAL COMPEIENTE RESPONSABLE R,Uf,
ALVEAR CASÍILLO ASHELY NICOLE f6632867-5

ASTNO

TOTAL CONSTRUIOO A LA FECHA 8'f,09 O.F.L M2 sr

EXENTO DERECHOS. LEY NO 2O-772

1 Clalquier dlferenc a delpresenle proyeclo con la rcalidad, provocará la anulación delpresente pemiso

2 No se electuó visila a lene¡o

En la apobacion de proyectos y recepciones que se acogen ai Arl.'1' Transitorio de la Ley N' 20.772, Ios funciooarios municipales quedan éreobs de lo
dispuesto en e¡ ¡rt 22, de lá LGUC, sobre responsabilldad de tos funcionarios

Elpre§ente pern'' so aprlleba 52 02mls2 en 2 pisos. Complelando un lotalde 81.Ogmts2 en 2 piso6, (29.07mts2 en 1er piso y 50.02mb2 e0 2do piso) destino4
vivrendá
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